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Quiroz completa equipo que lo
acompañará en la Dipres y que debe
revertir críticas a la entidad por
estimaciones fiscales
El equipo que acompañará a José Pablo Gómez en la Dirección de Presupuestos va tomando forma.
El perfil elegido por el futuro ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, es de profesionales que ya pasaron por esa
repartición, por lo que tienen la experiencia para lidiar con el complejo escenario fiscal del país.

CARLOS ALONSO
Uno de los grandes desafíos que tendrá la

nueva administración es mejorar el estado de
las finanzas públicas que recibirá del gobier-

no de Gabriel Boric. El año 2025 terminó con
un déficit fiscal estructural muy superior al
previsto.

V Si en el primer decreto de política fiscal el
gobierno tenía como meta cerrar en -1,1% del

PIB el 2025, en octubre del año pasado se mo-
dificó a -1,6% del PIB, pero finalmente termi-
nó siendo -3,6% del PIB, lo que se traduce en
un agujero fiscal de unos US$13 mil millones.

Este fue el tercer incumplimiento conse-
cutivo de la meta fiscal autoimpuesta por
el actual gobierno (2023-2024-2025). Pero,
adicionalmente, es el mayor déficit histórico

para periodos sin crisis.
Uno de los principales problemas y que ge-

neró una fuerte crítica de la oposición y de

expertos en materias fiscales, fueron los recu-
rrentes errores de cálculo en las proyecciones

de los ingresos fiscales. De hecho, en 2025 los
ingresos fiscales estuvieron muy por debajo
de lo proyectado. Se esperaba que estos cre-

cieran 6,8% anual, pero tuvieron un alza de
solo 3,4%.

Esta será la tarea que deberá enfrentar el
nuevo equipo de la Dirección de Presupues-
tos (Dipres) que asumirá el 11 de marzo de
este año. Y por lo mismo, el futuro ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, ya está terminan-
do de definir los nombre para los cargos clave
en esta repartición.

Tempranamente fue anunciado José Pablo
Gómez como el próximo director de Presu-
puestos, quien ya posee un paso por la enti-
dad. En la primera administración de Miche-
lle Bachelet, Gómez fue jefe de la División de
Finanzas Públicas de la Dipres, cargo en el
que fue ratificado hasta el segundo gobierno
de Sebastián Piñera. Con la llegada del Presi-
dente Boric a La Moneda y de Mario Marcel a
Hacienda, fue removido tras 14 años en dicha
posición.

Gómez es ingeniero civil industrial y eco-
nomista de la Pontificia Universidad Católica
(UC). Otro de sus roles en el Estado fue como

Jorge Quiroz. José Pablo Gómez.

Sonia Adriasola.

asesor del Ministerio de Hacienda por un año

y bajo la gestión de Nicolás Eyzaguirre entre
2003 y 2004. También fue superintendente
de Isapres durante el gobierno del presidente
Ricardo Lagos.

A Gómez lo acompañará en la subdirección
de Presupuestos Claudio Martínez, quien ya
ocupó ese cargo durante el segundo gobier-
no de Sebastián Piñera. Actualmente es jefe
sectorialista de Hacienda, Infraestructura y
Transporte. Es ingeniero comercial con men-
ción en administración de empresas, y ma-
gíster en Gestión y Políticas Públicas.

Mientras que, la otra subdirección, la de Ra-

cionalización y Función Pública, la asumirá
José Ignacio Llodrá, quien es economista de

Claudio Martínez.

Mauricio Carrasco.

la Pontificia Universidad Católica. También

se ha desempeñado en la Dipres, por lo que
conoce de cerca sus quehaceres. Entre 2018 y

2021 fue jefe de gabinete bajo las direcciones

de Rodrigo Cerda y Matías Acevedo.

EL DESAFÍO DE LOS INGRESOS FISCALES
Una de las áreas donde la Dipres tendrá una

mayor presión y atención durante esta nueva
administración, es la que se relaciona con las

proyecciones de ingresos, principal debilidad

que tuvo el actual gobierno.
La unidad encargada de esa labor es el sub-

departamento de Ingresos Públicos, hoy en
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Equipos técnicos de Grau y Quiroz concretan
reuniones de traspaso de información

-El 4 de febrero se concretó la primera
reunión de coordinación entre el minis-
tro de Hacienda, Nicolás Grau, y el futuro
titular de Teatinos 120, Jorge Quiroz. Am-
bos estuvieron acompañados de sus prin-
cipales asesores técnicos.

Al término de ese encuentro, el minis-
tro Grau destacó la disponibilidad de la
actual administración para realizar la
transición entre un equipo y otro. "Nos
interesa mucho poder aportar a una co-
rrecta instalación", dijo.

Mientras que Quiroz, comentó que
"esta reunión es la primera de una se-
rie y se enmarca en lo mejor de nuestras
tradiciones republicanas, que busca, en
este caso, facilitar la transición entre
una administración y otra, resguardan-
do la continuidad del funcionamiento
del Estado, más allá de los cambios de
gobierno·.

En ese contexto, Quiroz añadió que "he-
mos acordado seguir trabajando durante
todo febrero, con equipos coordinados,
para llegar sin tropiezos al 11 de marzo y
asegurar que el país mantenga su com-
pleta normalidad en su funcionamiento

fiscal y económico".
Y esas reuniones se han venido concre-

tando. El viernes 20 de febrero hubo una
serie de bilaterales. Una de ellas fue de
coordinación de Regulación Económica,
donde estuvo el actual coordinador de esa
área, Francisco Saffie, con quien asumirá
en marzo, Tomás Bunster.

También se produjo la reunión entre
los coordinadores legislativos. La actual,
Consuelo Fernández, con la futura, Bár-
bara Bayolo. Ese mismo día se realizó la
reunión entre Carolina Moreno, quien es
hoy la coordinadora de Finanzas y Asun-
tos Internacionales, con Eugenio Symon,
quien asumirá en marzo.

La última reunión de ese día fue de
Mercado de Capitales, donde hubo tras-

paso de información de parte de Alejan-
dro Puente a Eugenio Symon.

El lunes recién pasado se materializaron
otras dos reuniones. Una de coordinación
Macroeconómica, entre Rodrigo Wagner
y Alejandro Guin-Po, y otra de coordina-
ción Jurídica, entre Loreto Neumann, que
es la actual coordinadora, con Josefina
Soto, quien arribará el 11 de marzo. ®

manos de Nicolás Bohme y que depende je-
rárquicamente del Departamento de Finan-
zas y Empresas Públicas. Para este último car-
go, la escogida es una conocida de José Pablo
Gómez, ya que trabajaron estrechamente en
la Dipres durante los años anteriores. Se trata

de Sonia Adriasola, quien fue por 15 años jefa

Programación Financiera en la Dipres, cargo
que dejó en 2023. Actualmente es jefa de Pro-
gramación Financiera de la Tesorería General
de la República.

Adriasola es economista de la Universidad
de Santiago, con un máster en Economía en
la Universidad Alberto Hurtado.

Como jefe del departamento de Estudios, el
nombre elegido es del economista de la Uni-
versidad Católica, Mauricio Carrasco, quien
ya tuvo un paso en ese mismo cargo durante
el último año del segundo gobierno de Se-
bastián Piñera. Carrasco tiene una dilatada
carrera en distintas instituciones, siendo la
última como académico de la Universidad
San Sebastián.

Junto a Carrasco y de manera coordinada
en la jefatura de Estudios Macroeconómicos
aparece el nombre del economista de la Uni-
versidad Católica Arturo Claro, quien hoy
se desempeña como analista económico fi-
nanciero senior del Banco Central. Antes se
trabajó como analista macroeconómico en
Econsult y ha sido académico en la Universi-
dad de Los Andes.

Dentro de este esquema, fuentes que cono-
cen el diseño que se está preparando para la
Dirección de Presupuestos, afirman que se

creará un cargo de Coordinación Presupues-
taria, el cual será asumido por Margarita Vial,

quien también conoce la Dipres por dentro,
ya que fue parte de ese organismo durante
buena parte de su carrera profesional.

Entre 2013 y abril de 2018 fue analista pre-

supuestaria de gobiernos regionales. Lue-
go, entre abril de 2018 y abril del 2020, fue
analista del Departamento Administración
Presupuestaria, asumiendo a continuación
la Coordinación del Departamento de Admi-
nistración Presupuestaria, entre abril de 2020

y abril de 2022. Con la llegada de la admi-
nistración Boric fue analista presupuestaria

sectorial del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones, hasta mayo de 2023. Actual-
mente es investigadora del Programa Fiscal de
la Universidad San Sebastián.

Entre quienes siguen de cerca los temas
fiscales resaltan que este equipo que se está
conformando tiene trayectoria y experiencia
en las materias que deberan abordar, por lo

que podrán comenzar a trabajar desde el pri-
mer día.

En ese contexto, se destaca el hecho de que
todos los nombres en puestos clave hayan te-
nido una experiencia previa en la Dirección
de Presupuestos, lo que según señalan, ase-
gura un soporte técnico importante.

Todo esto para los expertos cobra mayor
relevancia considerando el escenario fiscal
al que se deberá hacer frente y el tamaño del

desafío que significará realizar el ajuste del
gasto público de US$ 6.000 millones que ha
comprometido Kast. ®

Estudio de 68 países:
las reglas fiscales
que dominan a nivel
internacional
De acuerdo a un informe del Consejo Fiscal Autónomo
(CFA), cerca de la mitad de los países de la muestra
(46%) utiliza reglas duales, mientras que un 37% guía
su política fiscal solo con una regla.

CARLOS ALONSO
La política fiscal chilena se ha guiado des-

de 2001 por una regla basada en un balance
cíclicamente ajustado (BCA), más conocida
como regla de balance estructural del Go-
bierno Central. En 2006 se hicieron per-
fecciones y en abril de 2022, el ese enton-

ces ministro de Hacienda, Mario Marcel,
anunció que se iba a incorporar un límite
de deuda pública como porcentaje del PIB.
De esta manera, la regla fiscal pasó a ser
dual, con balance fiscal estructural y un lí-
mite de deuda.

Pero esta institucionalidad no es algo ex-
clusivo de Chile, sino que también se aplica
en una serie de otros países. En un infor-
me del Consejo Fiscal Autónomo (CFA) se
analizó qué tipo de regla fiscale se utiliza en
otras naciones del mundo.

Como primera aproximación señala que
la evidencia internacional permite obser-
var que los países muestran una gran he-
terogeneidad en el uso de reglas fiscales,
tanto en cuanto al tipo de regla, como a las
posibles combinaciones de estas, con varios
utilizando simultáneamente más de una.

De acuerdo a este análisis, según la in-
formación disponible es posible identificar
que cerca de la mitad de la muestra (46%)
de 68 países utiliza reglas duales, mientras

que un 37% guía su política fiscal solo con
una regla, un 15% usa tres reglas y un 2%
cuatro reglas fiscales.

Para los países que cuentan con tan solo
una regla fiscal, la más utilizada es la regla
de balance estructural (52% del total de ese

grupo), seguida de la regla de balance efec-
tivo (20%), regla de deuda (16%), regla de
gasto (8%) y, finalmente, regla de ingresos
(4%).

En tanto, en los países con reglas duales,
destaca el uso de la combinación de balan-
ce efectivo y de límite de deuda (40% del
total de este grupo), seguido de la combi-
nación de balance estructural y de límite
de gasto (20%), de balance estructural y de
límite de deuda, de límite de deuda y de
límite de gasto (13%), de balance efectivo

y de límite de gasto(10%), y finalmente, la
que considera límite de deuda y regla de
ingresos (3%).

En las reglas de tres combinaciones des-

taca la de balance estructural, de límite de

deuda y de límite de gasto (46% del total de
este grupo), y más atrás la de balance efec-

tivo, de límite de deuda y de límite de gasto,
y la de balance estructural, de límite de gas-

tos y regla de ingresos (27%).

LOS PAÍSES

De la muestra considerada, hay 23 países
que tienen solo una regla. De ellos, los que
usan la de balance efectivo son: Costa Rica,
Hong Kong, India, Japón y Nigeria. En tan-
to, los que utilizan la de balance estructural

son: Austria, Bélgica, Bulgaria, Eslovenia,
Estonia, Alemania, Italia, Malta, Noruega,
Portugal, y Suiza.

Luego están los que ocupan una regla de
límite de deuda y donde se inscriben: Ar-
menia, Hungría, Liberia y Mauricio; de lí-
mite de gasto (Rusia y EE.UU.) y regla de
ingresos (Irán).

Por su parte, 31 países tienen dos reglas.
Los que combinan balance efectivo y límite
de deuda son: Cabo Verde, Indonesia, Ja-
maica, Kosovo, Malasia, Maldivas, Monte-
negro, Nueva Zelanda, Paquistán, Panamá,
Serbia y Sri Lanka. Los que suman balance
estructural y límite de deuda son: Chipre,
Eslovaquia, Rumania, Reino Unido y Chile.
Los que consideran balance efectivo y lími-

te de gasto son: Israel, Paraguay y Singapur.
Los que revisan balance estructural y límite
de gasto son: Colombia, Croacia, Dinamar-
ca, Grecia, México, y Suecia. Los que eva-
lúan límites de deuda y de gasto son: Brasil,
Ecuador, Namibia y Polonia, y finalmente,
el que considera límite de deuda y una re-
gla de ingresos es Kenia.
Entre quienes tienen tres reglas fiscales

hay 12 países. En balance efectivo y límites

de deuda y de gasto se incluyen Botsuana,
Georgia y Granada. En balance estructural,
y límites de deuda y de gasto: Finlandia,
Letonia, Luxemburgo, Mongolia, Perú y
Uruguay. Y en balance estructural, límite
de gasto y regla de ingresos: España, Fran-
cia y Holanda.
Por último, con cuatro reglas existen dos

países: Austrlia (balance efectivo, límites de

deuda y de gasto, y regla de ingresos), y Li-
tuania (balance estructural, límites de deu-

da y de gasto, y regla de ingresos).@
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